RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  8 DE JULIO  DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0003540, Ent. N° 3292/15)

 
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado – A.S.S.E. relacionadas con la prórroga del Convenio de Atención Preventiva y Asistencial suscrito con fecha 1 de julio del 2003 entre el Ministerio de Salud Pública y la Universidad de la República (UDELAR) - Facultad de Psicología, para brindar hasta cuatrocientas consultas psicológicas mensuales, a los beneficiarios de la Unidad Asistencia Integral;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en sesión de fecha 5 de noviembre del 2003, cometió la intervención del gasto y, al considerar las prórrogas por los períodos 2013 y 2014, acordó, en sesiones de fechas 17 de julio del 2013 y 4 de junio del 2014, no formular observaciones, cometiendo al Contador Delegado la intervención de los gastos de $ 5.468.298 y $ 6:492.216, respectivamente;
2) que se adjuntan Resoluciones del Directorio de A.S.S.E. de fechas 2 de octubre del 2013 y 6 de agosto del 2014, autorizando las prórrogas referidas precedentemente, constando, al pie de las mismas, la intervención preventiva de la Contadora Delegada respectiva; 
 3) que en esta oportunidad, se remite proyecto de resolución a adoptarse por el Directorio de A.S.S.E., por el cual se autoriza la prórroga del Convenio de marras, por el período comprendido entre el 1º de junio del 2015 y 31 de mayo del 2016 o hasta que esté aprobado el nuevo convenio, a efectos de brindar atención de hasta cuatrocientas consultas psicológicas mensuales por un monto total de $ 7:060.680; 
4) que luce documento Etapa del Gasto - Afectación Nº 000285 de fecha 16.06.2015, con cargo al Inciso 29 “A.S.S.E”, U.E. 087 “Asistencia Integral”, Concepto del gasto: Gastos, Financiación: 1.1 “Rentas Generales”, Prog. 440, Proy. 000, Obj Gas 283, Aux 000, TM 00, TC 0 “Servicios médicos, sanitarios y sociales” por un total nominal de $ 4:118.730;
CONSIDERANDO: 1) que, tratándose las partes de personas públicas, la contratación directa no merece objeciones, al amparo del Numeral 1) del Literal 3) del Artículo 33 del TOCAF; 
                                   2) que, de acuerdo al Convenio suscrito oportuna-mente, el plazo sería por un año, prorrogable en forma automática por períodos similares, salvo que alguna de las partes comunique por escrito a la otra su voluntad en contrario, con una antelación no menor a 90 días de la finalización de cada período;                              
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República,
 EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto de $ 7:060.680, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente (Resultando 3). Asimismo, cométese al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010).
2) Comuníquese al Contador Delegado; y
3) Devuélvase.  
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